
 

 
 
 
 

 
 

 

 
SHCP / Tesis y jurisprudencias relativas al mes de mayo de 

2012 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
relativas al mes de mayo de 2012. Entre los rubros más destacados se encuentran: 
 

1. PRINCIPIO PRO HOMINE. EN ATENCIÓN A ÉSTE, SI LA CONTROVERSIA MOTIVO 
DEL AMPARO INVOLUCRA UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE MATERIAS 
QUE ADOPTAN EL ESTRICTO DERECHO Y LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, Y 
ESTÁN EN JUEGO LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO FALLECIDO, DEBE ESTARSE A LO MÁS FAVORABLE AL QUEJOSO. 

2. EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUISITOS PARA SU ANÁLISIS A 
LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

3. IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFERENCIAS, A LA LUZ DE LA 
GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA.   

4. JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA LEY 
PRIVATIVA Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL. 

5. OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL PREVER LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS Y SANCIONAR 
SU INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

6. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS Y OBLIGACIÓN 
FISCAL. SUS DIFERENCIAS.  

7. REVISIÓN FISCAL. LOS APODERADOS DE LOS TITULARES DEL PODER 
EJECUTIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS 
FEDERALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO. 

8. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. EXCLUSIONES DEL CONCEPTO RELATIVO 
PARA EFECTOS FISCALES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5o., NUMERAL 4, 
DEL MODELO DE CONVENIO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 
EL DESARROLLO ECONÓMICOS. 

9. ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL PROCEDIMIENTO PARA 
CALCULARLO DEBE PUBLICARSE OPORTUNAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES SIGUIENTE 
AL QUE CORRESPONDA.  
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